TRAMITES ESPECÍFICOS

1. TURISMO

- Titulo Licencia de agencia de viajes

- Autorización de alojamientos de turismo rural

2. INDUSTRIA

- Inscripción en el Registro Industrial

- Documento de Calificación Empresarial

- Certificado de Empresa Instaladora / Mantenedora

- Inscripción de talleres de reparación de automóviles

3. EDUCACIÓN

- Autorización de centros privados de enseñanza: Escuelas Infantiles.

4. SANIDAD

- Autorización de centros, servicios y establecimientos sanitarios

- Establecimientos de tatuajes, micropigmentación, piercing ...

- Establecimientos de comercio al por menor de carne fresca y sus

derivados

- Registro sanitario de industrias y establecimientos alimentarios

5. SERVICIOS SOCIALES

- Autorización de centros y servicios sociales: ayuda a domicilio

6. TRANSPORTE

- Transporte público de mercancías de vehículos pesados y ligeros

- Transporte privado complementario de mercancías.

7. MEDIO AMBIENTE

- Productor de residuos peligrosos: Inscripción en el Registro de pequeños

productores.

- Productor de residuos peligrosos: Autorización productores.

- Autorización de productor de residuos biosanitarios y citotóxicos.

8. AGRICULTURA

- Registro explotación ganadera

- Autorización urbanística para construcciones e instalaciones

agropecuarias en suelo rústico

TURISMO

TITULO LICENCIA DE AGENCIA DE VIAJES

Organismo: 
Dirección General de Turismo

C/ Príncipe de Vergara, 132. 5ª planta. 
Tel:  91 580 22 00
Web: http://www.madrid.org/cs/Satellite?c=CM_Agrupador_FP&cid=1109266187272&idConsejeria=1109266187272&idListConsj=1109265444710&idOrganismo=1109266227107&language=es&pagename=ComunidadMadrid%2FEstructura
Procedimiento: Concesión del titulo licencia de agencia de viajes cuyo domicilio o sede social radique en la Comunidad de Madrid.

Título - licencia de agencias de viajes >>
Observaciones:

1. No están permitidas las Comunidades de Bienes.

2. En el caso de personas jurídicas deben hacer constar expresamente en las escrituras y en los estatutos sociales que el objetivo único y exclusivo de la sociedad es el de agencia de viajes.

3. No están permitidas las franquicias.

4. Deben disponer de nombre comercial y rótulo comercial solicitado en el Registro de la Propiedad Industrial

5. Disponer de un local u oficina.

6. Tener una póliza de seguro que incluya responsabilidad civil de explotación del negocio, responsabilidad civil indirecta u subsidiaria y por daños patrimoniales primarios en una cuantía de 150.000 € por cada bloque.

ALOJAMIENTO DE TURISMO RURAL

Organismo: 
Dirección General de Turismo

C/ Príncipe de Vergara, 132. 5ª planta. 
Código Postal: 28002
Tel:  91 580 22 00
Web: http://www.madrid.org/cs/Satellite?c=CM_Agrupador_FP&cid=1109266187272&idConsejeria=1109266187272&idListConsj=1109265444710&idOrganismo=1109266227107&language=es&pagename=ComunidadMadrid%2FEstructura
Procedimiento: 
Autorización de apertura y clasificación de alojamiento de turismo

rural en la Comunidad de Madrid.

Autorización y Clasificación de Hoteles Rurales en la Comunidad de Madrid >>
Autorización y Clasificación de Casas Rurales en la Comunidad de Madrid >>
Autorización y Clasificación de Apartamentos de Turismo Rural en la C. de Madrid >>
Clasificación de las distintas agencias:

- Mayoristas

- Minoristas

- Mayoristas – Minoristas

Fianza: 

Las agencias de viajes deben constituir y mantener en permanente vigencia una fianza que será:

- Mayoristas: 120.000 €

- Minoristas: 60.000 €

- Mayoristas – Minoristas: 180.000 €

RESTAURANTES Y CAFETERÍAS

Organismo: 

Dirección General de Turismo

C/ Príncipe de Vergara, 132. 5ª planta. 
Código Postal: 28002
Tel:  91 580 22 00
Web: http://www.madrid.org/cs/Satellite?c=CM_Agrupador_FP&cid=1109266187272&idConsejeria=1109266187272&idListConsj=1109265444710&idOrganismo=1109266227107&language=es&pagename=ComunidadMadrid%2FEstructura
Procedimiento: 

Autorización de apertura y clasificación en la Comunidad de Madrid.

Autorización de apertura y clasificación de restaurantes y cafeterías >>
INDUSTRIA

INSCRIPCIÓN EN EL REGISTRO INDUSTRIAL

Organismo: 
Dirección General de Industria, Energía y Minas / Servicio de Ordenación Industrial.

C/ Cardenal Marcelo Spínola, 14. Edif. F-4. 
Código Postal: 28016
* Centralita:
Tfno: 91.580.21.94
         91.580.21.00
* Información general:
Tfno: 91.420.64.62  
Web: http://www.madrid.org/cs/Satellite?idConsejeria=1109266187242&idListConsj=1109265444710&c=CM_Agrupador_FP&pagename=ComunidadMadrid%2FEstructura&idOrganismo=1109266227096&pid=1109265444699&language=es&cid=1109266187242
Procedimiento: 
Aquellas empresas cuya actividad sea de carácter industrial, deberán inscribir en el Registro Industrial la apertura de nuevos establecimientos, su ampliación o reducción, traslado, cambio de titularidad, modificación de datos registrales, revisiones y baja en el caso de cese de actividad.

Inscripción de industrias en el registro industrial >>
Observaciones:

- Deben presentar el proyecto de industria firmado pero técnico titulado competente y visado por el colegio oficial correspondiente siempre que dispongan de un local donde realizan la actividad industrial.

- Presentar certificados de seguridad de la maquinaria o declaración de conformidad de la CE.

- El Registro es posterior al IAE.

- Conlleva una tasa que va en proporción a la inversión realizada en maquinaria.

DOCUMENTO DE CALIFICACIÓN EMPRESARIAL

Organismo: Dirección General de Industria, Energía y Minas / Servicio de Infraestructura Industrial

D.G. de Industria, Energía y Minas
C/ Cardenal Marcelo Spínola, 14. Edif. F-4. 
Código Postal: 28016
* Centralita:
Tfno: 91.580.21.94
         91.580.21.00
* Información general:
Tfno: 91.420.64.62  
Web: http://www.madrid.org/cs/Satellite?idConsejeria=1109266187242&idListConsj=1109265444710&c=CM_Agrupador_FP&pagename=ComunidadMadrid%2FEstructura&idOrganismo=1109266227096&pid=1109265444699&language=es&cid=1109266187242
Procedimiento: 
Las empresas de construcción, madera y corcho, ingeniería y

consultoras deben solicitar la expedición del Documento de Calificación Empresarial.

Es un registro específico para estas actividades, es adicional al Registro Industrial.

CERTIFICADO DE EMPRESA INSTALADORA / MANTENEDORA

Organismo: 
Dirección General de Industria, Energía y Minas / Servicio de

Infraestructura Industrial

C/ Cardenal Marcelo Spínola, 14. Edif. F-4. 
Código Postal: 28016
* Centralita:
Tfno: 91.580.21.94
         91.580.21.00
* Información general:
Tfno: 91.420.64.62  
Web: http://www.madrid.org/cs/Satellite?idConsejeria=1109266187242&idListConsj=1109265444710&c=CM_Agrupador_FP&pagename=ComunidadMadrid%2FEstructura&idOrganismo=1109266227096&pid=1109265444699&language=es&cid=1109266187242
Procedimiento: 
Deben solicitar la expedición del Certificado de empresa instaladora /mantenedora en la Dirección General de Industria, Energía y Minas las empresas de:

· Instaladoras de Gas

· Instaladoras de Recipientes a Presión

· Instaladoras/Mantenedoras de Fontanería

· Instaladoras/Mantenedoras de Sistemas y Equipos de Protección contra incendios

· Instaladoras/Mantenedoras de Calefacción y A.C.S. y de Climatización

· Instaladoras/conservadoras de ascensores

· Instaladoras/conservadoras de grúas torre desmontables para obras

· Conservadoras de grúas móviles autopropulsadas

· Instaladoras de instalaciones petrolíferas

· Instaladoras eléctricas en baja tensión (categoría básica y especialista)

· Instaladoras/mantenedoras de instalaciones frigoríficas

· Madera y corcho

· Ingenierías y consultoras

Es un Registro específico para estas actividades y adicional al Registro Industrial.

Observaciones:

- Instaladores de gas (tipo EGII, EGIII, EG IV): deben de disponer de un local, un instalador por cada 10 trabajadores, un técnico competente con funciones de asesoramiento técnico y seguro de responsabilidad civil.

- Instaladores de gas (tipo EG I): disponer de un instalador por cada 5 trabajadores y póliza de responsabilidad civil.

- Instaladoras eléctricas en baja tensión (categoría básica y especialista): disponer de un local de 25 metros, un instalador por cada 10 trabajadores y seguro de responsabilidad civil.

- Instaladores de fontanería: disponer de un instalador y seguro de responsabilidad civil.

- Instaladoras / Mantenedoras de Calefacción y A.C.S. y de Climatización: disponer de un instalador por cada 10 trabajadores y seguro de responsabilidad civil.

- Instaladoras / Mantenedoras de Sistemas y Equipos de Protección contra Incendios: disponer de un técnico titulado, responsable técnico de las actividades realizadas y seguro de responsabilidad civil.

- Las empresas instaladoras de energía solar deben de ser Instaladoras / Mantenedoras de Calefacción y A.C.S. y de Climatización y en el supuesto de tocar la instalación eléctrica, instaladoras eléctricas.

INSCRIPCIÓN DE TALLERES DE REPARACIÓN DE AUTOMÓVILES

Organismo: 
Dirección General de Industria, Energía y Minas / Servicio de Ordenación Industrial.

C/ Cardenal Marcelo Spínola, 14. Edif. F-4. 
Código Postal: 28016
* Centralita:
Tfno: 91.580.21.94
         91.580.21.00
* Información general:
Tfno: 91.420.64.62  
Web: http://www.madrid.org/cs/Satellite?idConsejeria=1109266187242&idListConsj=1109265444710&c=CM_Agrupador_FP&pagename=ComunidadMadrid%2FEstructura&idOrganismo=1109266227096&pid=1109265444699&language=es&cid=1109266187242
Procedimiento: 
Se solicita de forma simultánea la inscripción en el Registro Industrial y la inscripción en el Registro Especial de Vehículos Automóviles, que constituye una sección del Registro Industrial

Observaciones: 
Existe un impreso normalizado de relación y descripción de maquinaria especifico para cada rama de actividad o especialidad. Se consideran las siguientes ramas: Mecánica, electricidad, carrocería, pintura, neumáticos, lunas, motocicletas, tacógrafos, limitadores de velocidad y equipos de inyección.

Deben presentar proyecto de industria, certificado de dirección técnica, boletín instalación eléctrica, certificados de seguridad de la maquinaria, IAE etc.

EDUCACIÓN

ESCUELA INFANTIL

Organismo: 
Consejería de Educación / Servicio de Centros Privados

Tel:  91 720 00 00
- Información General y Registro: 
C/ General Díaz Porlier, 35.
28001 Madrid.
Web: http://www.madrid.org/cs/Satellite?idConsejeria=1109266187254&idListConsj=1109265444710&c=CM_Agrupador_FP&pagename=ComunidadMadrid%2FEstructura&language=es&cid=1109266187254
Procedimiento: 
Previo inicio de su actividad los centros de enseñanza reglada deberán solicitar autorización.

Tramitación:

1. Aprobación del proyecto con 1º fase de autorización administrativa: presentación de la solicitud, proyecto de obras firmado por técnico competente y disposición del local  documentándolo con contrato de compra-venta o de alquiler.

2. Apertura y puesta en funcionamiento con 2ª fase autorización administrativa: presentación de solicitud, comunicación de fin de obras y relación de personal con sus títulos correspondientes.

Tipos:

Escuela infantil de primer ciclo (de 0 a 3 años)

Escuela infantil de segundo ciclo (de 3 a 6 años)

Requisitos mínimos de escuela infantil de primer ciclo:

- Ubicación de los locales de uso exclusivo educativo y con acceso independiente desde el exterior.

- Contar con un mínimo de 3 unidades.

- Una sala por cada unidad con una superficie de 2 metros cuadrados por niño y nunca inferior a 30 metros.

- Una sala de usos múltiples de 30 metros cuadrados.

- Un patio de juegos por cada nueve unidades, que deberá ser de uso exclusivo y con una superficie nunca inferior a 70 metros cuadrados

- Un aseo por cada sala destinada a niños de dos a tres años.

- Un aseo para el personal.

- Número de niños por unidad: menores de un año 1/8, de uno a dos años 1/14, de dos a tres años 1/20

- Profesores: deben contar con personal cualificado en número igual al de unidades en funcionamiento, más uno.

- La titulación exigida es la de maestros especialistas en educación infantil o técnicos superiores en educación infantil.

- Por casa seis unidades debe haber, al menos un maestro.

SANIDAD

CENTROS, SERVICIOS Y ESTABLECIMIENTOS SANITARIOS

Organismo: 
Dirección General de Calidad, Acreditación e Inspección Sanitaria.

Ps. de Recoletos, 14. 5ª Planta 
Código Postal: 28001
Tel:  91 426 91 67 / 76 / 79 ó 91 426 93 13
Fax: 91 426 91 56 

Web: http://www.madrid.org/cs/Satellite?idConsejeria=1109266187266&idListConsj=1109265444710&c=CM_Agrupador_FP&pagename=ComunidadMadrid%2FEstructura&idOrganismo=1109266228152&language=es&cid=1109266187266
Procedimiento: 
Inscripción de todos aquellos centros, servicios y establecimientos sanitarios que tengan concedida la autorización definitiva de la Comunidad de Madrid de acuerdo con la normativa sanitaria vigente.

Registro de Centros Sanitarios >>
Tramitación: 
Solicitud de la Autorización de Instalación, exigida para todos aquellos centros, servicios y establecimientos sanitarios de nueva creación que implique la realización de obra nueva. Es indispensable la Licencia Municipal de Obras y Apertura.

Solicitud de Funcionamiento, se concederá para cada establecimiento y para cada centro sanitario y, dentro de estos, para cada uno de los servicios que constituyan su oferta asistencial.

Observaciones: En el caso de consultorios sin internamiento del tipo de fisioterapia, psicología, enfermería, podología etc. solicitarán la solicitud de funcionamiento.

Los requisitos exigidos son:

- Disponer de una sala de consulta y un archivo

- La sala de consulta debe disponer de una mesa, tres sillas de confidente y un lavabo.

REGISTRO DE ESTABLECIMIENTOS DE TATUAJES, MICROPIGMENTACIÓN, PIERCING U OTRAS PRÁCTICAS SIMILARES DE ADORNO CORPORAL

Organismo: 
Dirección General de Salud Pública y Alimentación

C/ Julián Camarillo, 4. Edificio B, 3ª planta. 
Código Postal: 28037
Tel:  91.400.00.00
Web: http://www.madrid.org/cs/Satellite?idConsejeria=1109266187266&idListConsj=1109265444710&c=CM_Agrupador_FP&pagename=ComunidadMadrid%2FEstructura&idOrganismo=1109266228130&pid=1109265444699&language=es&cid=1109266187266
Procedimiento: 
Los establecimientos de tatuajes, micropigmentación, piercing u otras prácticas similares de adorno corporal deberán estar inscritos, con carácter previo a su funcionamiento, en el citado registro. Deben estar inscritos los establecimientos que realicen con carácter exclusivo o simultaneo con otras actividades este tipo de prácticas.

La inscripción en el Registro tendrá una vigencia de cinco años, debiendo solicitarse la renovación con carácter previo a su finalización.

Observaciones:

- Es obligatorio que las personas encargadas de realizar estas técnicas dispongan de la formación adecuada ( deben acreditar la realización del curso de formación ) así como el de estar vacunados contra la Hepatitis B y el Tétanos.

- Acreditar el contrato con un gestor autorizado para la recogida y tratamiento de residuos.

- Memoria explicando las técnicas utilizadas, los productos con su correspondiente autorización administrativa así como el instrumental utilizado y los métodos de esterilización

Requisitos de los establecimientos:

1. Deben contar con las siguientes áreas aisladas y diferenciadas:

- Área de espera

- Áreas de trabajo destinadas a la realización de éstas prácticas.

- Área de preparación del material, donde se realicen las tareas de limpieza, desinfección y preparación del instrumental.

- Aseo

Los establecimientos deben estar, en todo momento, limpios, desinfectados, ordenados y reunir las siguientes carcterísticas:

- Disponer de agua de consumo humano fría y caliente

- Ventilación natural o forzada, apropiada a la capacidad. Ventanas con mosquiteras.

- Iluminación natural o artificial suficiente

- Suelos, paredes, superficies de trabajo y mobiliario que permita una fácil limpieza y desinfección.

- Lavamanos de accionamiento no manual en zonas de trabajo y preparación de material.

- Zonas de almacenamiento de productos de limpieza independientes

- Prohibida la entrada de animales.

ESTABLECIMIENTOS DE COMERCIO AL POR MENOR DE CARNE FRESCA Y SUS DERIVADOS.

Organismo: 
Dirección General de Salud Pública y Alimentación / servicio de Higiene

Alimentaria.

C/ Julián Camarillo, 4. Edificio B, 3ª planta. 
Código Postal: 28037
Tel:  91.400.00.00

Web: http://www.madrid.org/cs/Satellite?idConsejeria=1109266187266&idListConsj=1109265444710&c=CM_Agrupador_FP&pagename=ComunidadMadrid%2FEstructura&idOrganismo=1109266228130&pid=1109265444699&language=es&cid=1109266187266
Procedimiento: 
Todos los establecimientos destinados al comercio al por menor de carne fresca y sus derivados precisan, con carácter previo al inicio de su actividad, de la Autorización Sanitaria.

Observaciones: 
El titular del establecimiento debe comprometerse por escrito a implantar un sistema de control, basado en la metodología del sistema de análisis y puntos de control crítico (APPCC), pudiendo utilizar para ello voluntariamente las guías de prácticas correctas de higiene (GPCH)

REGISTRO SANITARIO DE INDUSTRIAS Y ESTABLECIMIENTOS ALIMENTARIOS

Organismo: 
Dirección General de Salud Pública y Alimentación.

C/ Julián Camarillo, 4. Edificio B, 3ª planta. 
Código Postal: 28037
Tel:  91.400.00.00

Web: http://www.madrid.org/cs/Satellite?idConsejeria=1109266187266&idListConsj=1109265444710&c=CM_Agrupador_FP&pagename=ComunidadMadrid%2FEstructura&idOrganismo=1109266228130&pid=1109265444699&language=es&cid=1109266187266
Procedimiento: 
Concesión de autorización a las industrias alimentarias de la Comunidad de Madrid y anotación de preparados alimenticios para regímenes especiales y/o dietéticos, así como de aguas minerales naturales y aguas de manantial.

Población a la que va dirigida: 
Industrias con actividad de producción, almacenamiento, importación y comercialización de productos alimenticios e industrias que comercialicen o elaboren preparados alimenticios.

Observaciones:

Se debe convalidad el Registro Sanitario cada 5 años.

Se cumplimentarán tantas instancias oficiales como claves realice la industria.

SERVICIOS SOCIALES

SERVICIO AYUDA A DOMICILIO

Organismo: 
Dirección General de Servicios Sociales

C/ Alcalá, 63. 2ª planta. 
Código Postal: 28014
Tel:  91 420 69 04
Web: http://www.madrid.org/cs/Satellite?idConsejeria=1109266187278&idListConsj=1109265444710&c=CM_Agrupador_FP&pagename=ComunidadMadrid%2FEstructura&idOrganismo=1109266227679&language=es&cid=1109266187278
Procedimiento: 
Están sujetas a autorización los actos de creación, funcionamiento o modificación sustancial de las actividades propias de un servicio o de un centro social.

Tramitación: 
Solicitud de autorización administrativa sin visado previo.

Deben presentar la memoria del servicio y el proyecto de intervención, proyecto de equipamiento, estudio económico-financiero, proyecto de plantilla de personal con horarios, turnos y cualificación, normas de régimen interior del servicio, acuerdo de creación del servicio, estatutos de la entidad titular y en el caso de disponer de locales todo lo relativo a proyectos técnicos, titularidad, licencias municipales, sistemas de evacuación etc.

Modalidades de prestación:

- Atención domestica: limpieza vivienda, preparación alimentos, compra alimentos, lavado y planchado ropa ....

- Atención personal: apoyo en la higiene personal, al comer, movilización dentro y fuera del hogar, compañía....

- Ayudas técnicas y adaptaciones al hogar: adaptaciones al hogar para favorecen la autonomía del usuario, teleasistencia, acondicionamiento de la vivienda a fondo tales como pintura, limpieza (requieren especialistas).

Observaciones:

El personal de la empresa debe estar contratado, en ningún caso se aceptarán intermediarios o autónomos que presten servicio en la misma.

TRANSPORTE

TRANSPORTE PÚBLICO DE MERCANCÍAS DE VEHÍCULOS PESADOS Y LIGEROS

Organismo: 
Dirección General de Transportes / Servicio de Gestión del Transporte.

C/ Orense, 60. 
Código Postal: 28020
Tel:  91 580 28 00 / 02 
Web: http://www.madrid.org/cs/Satellite?idConsejeria=1109266187248&idListConsj=1109265444710&c=CM_Agrupador_FP&pagename=ComunidadMadrid%2FEstructura&idOrganismo=1109266227976&pid=1109265444699&language=es&cid=1109266187248
Procedimiento: 
Concesión de autorización de la clase MDP que habilitan para realizar transporte público de mercancías en vehículo pesado ( más de 3´5 toneladas ).

Concesión de autorización MDL que habilitan para realizar transporte público de mercancías en vehículo ligero ( entre 2 y 3´5 toneladas)

Solicitud de autorizaciones de transporte público de mercancías (MDP y MDL) >>
Número de vehículos exigidos:

a)Autorizaciones MDP de ámbito nacional.

- Si se es titular de otras autorizaciones de la misma clase y ámbito, un vehículo de hasta dos años de antigüedad.

- Si no se es titular de otras autorizaciones de la misma clase y ámbito, tres vehículos de hasta dos años de antigüedad, que deberán sumar sesenta toneladas de carga útil.

b) Autorizaciones MDP de ámbito local.

- Si se es titular de otras autorizaciones MDP de cualquier ámbito, un vehículo de hasta seis años de antigüedad.

- Si no se es titular de otras autorizaciones MDP, dos vehículos de hasta seis años de antigüedad.

c) Autorizaciones MDL (vehículos ligeros).

- En cualquier caso, un vehículo de hasta seis años de antigüedad. Todas tendrán ámbito nacional.

* (Si lo que hace es comprar el vehículo con la tarjeta de transporte en vigor éste puede tener más antiguedad de 6 años)

Observaciones:

- Deben acreditar una capacidad económica por importe de 9.000 € por el primer vehículo y de 5.000 € más por cada vehículo adicional.

- El solicitante de la autorización debe coincidir con el titular del permiso de circulación.

- Las Comunidades de Bienes no pueden ser titulares de autorizaciones de transporte público.

- Deben aportar la Capacitación Profesional.

- Se exigirá como norma general el alta en el epígrafe 722 del IAE.

- Fichas técnicas de los vehículos con ITV en vigor.

- Los vehículos con menos de 2 toneladas así como las motocicletas no requieren de la autorización.

AUTORIZACIÓN DE TRANSPORTE PRIVADO COMPLEMENTARIO DE MERCANCÍAS. SERIE MPC

Organismo: 
Dirección General de Transportes / Servicio de Gestión del Transporte.

C/ Orense, 60. 
Código Postal: 28020
Tel:  91 580 28 00 / 02 
Web: http://www.madrid.org/cs/Satellite?idConsejeria=1109266187248&idListConsj=1109265444710&c=CM_Agrupador_FP&pagename=ComunidadMadrid%2FEstructura&idOrganismo=1109266227976&pid=1109265444699&language=es&cid=1109266187248
Procedimiento: 

Solicitud de autorizaciones de transporte privado complementario de mercancías (MPC) >>
Observaciones:

- Solo se otorgarán nuevas autorizaciones a vehículos que tengan una antigüedad máxima de 6 años.

- No es necesaria la Capacitación Profesional.

- No es necesario acreditar una capacidad económica.

- Permiso de circulación del vehículo a nombre del solicitante.

- Fichas técnicas de los vehículos con ITV en vigor.

MEDIO AMBIENTE

PRODUCTOR DE RESIDUOS PELIGROSOS: INSCRIPCIÓN EN EL REGISTRO DE PEQUEÑOS PRODUCTORES

Organismo: 
Dirección General de Calidad y Evaluación Ambiental / Servicio de Residuos.

C/ Princesa, 3. 9ª planta. 
Código Postal: 28008
Centralita: 

- Tfno: 91 580 39 00
Información ambiental:

- Tfno: 901 52 55 25

Web: http://www.madrid.org/cs/Satellite?idConsejeria=1109266187260&idListConsj=1109265444710&c=CM_Agrupador_FP&pagename=ComunidadMadrid%2FEstructura&idOrganismo=1109266227525&language=es&cid=1109266187260
Procedimiento: 
La inscripción en el Registro de Pequeños Productores es voluntaria, según se desprende del R-D 833/1998.

Podrán acogerse a la excepción de contar con la correspondiente autorización para la producción de residuos peligrosos las actividades generadoras / importadoras de residuos que no alcancen los 10.000 kg/año. Cabe la posibilidad de que el órgano ambiental deniegue la inscripción aun en este caso atendiendo a la naturaleza el residuo.

Inscripción en el registro de pequeños productores de residuos peligrosos >>
Observaciones: 
En la documentación a presentar hay que adjuntar un informe de pequeños productores de residuos y abonar una tasa de 38.39 €.

PRODUCTOR DE RESIDUOS PELIGROSOS: AUTORIZACIÓN PRODUCTORES

Organismo: 
Dirección General de Calidad y Evaluación Ambiental / Servicio de Residuos.

C/ Princesa, 3. 9ª planta. 
Código Postal: 28008
Centralita: 

- Tfno: 91 580 39 00
Información ambiental:

- Tfno: 901 52 55 25

Web: http://www.madrid.org/cs/Satellite?idConsejeria=1109266187260&idListConsj=1109265444710&c=CM_Agrupador_FP&pagename=ComunidadMadrid%2FEstructura&idOrganismo=1109266227525&language=es&cid=1109266187260
Procedimiento: 
Autorización para la instalación, ampliación o reforma de industrias o actividades generadoras de RRPP o manipuladores de productos de los que pudieran derivarse este tipo de residuos, que generen más de 10.000 kg. al año.

Observaciones: 
Entre la documentación a presentar debe adjuntar un estudio que contendrá los siguientes apartados según se especifica en el art. 11 del Real Decreto 833/1988 (BOE nº 182, de 30/7/88):

- Memoria de la actividad industrial.

- Descripción de los agrupamientos, pretratamientos y tratamientos "in situ" previstos.

- Destino final de los residuos, con descripción de los sistemas de almacenamiento ( indicando las medidas de seguridad con que esta dotado el lugar de almacenamiento) y recogida,  transporte, tratamiento, recuperación y eliminación previstos.

- Nombres de los gestores de destino, números de aceptación de los destinos y el número de autorización de cada productor.

- Planos:

- Implantación, sobre cartografía 1:5000 con descripción del entorno.

- Parcela: escala 1:500 en que se representan las instalaciones

- Justificación de la adopción de las medidas de seguridad exigidas para la

actividad.

AUTORIZACIÓN DE PRODUCTOR DE RESIDUOS BIOSANITARIOS Y CITOTÓXICOS

Organismo: 
Dirección General de Calidad y Evaluación Ambiental / Servicio de Residuos.

Procedimiento: 
Los Centros sanitarios (establecimientos de atención a la salud humana o de carácter veterinario) productores de residuos biosanitarios y citotóxicos requiere autorización especifica de la Consejería de Medio Ambiente.

Observaciones:

- A la solicitud de autorización se acompañará un Plan de Ordenación de Residuos Biosanitarios y Citotóxicos, con el contenido mínimo determinado en el articulo 6 del Decreto 83/1999 (BOCM 14/06/1999), y la acreditación de la Declaración de Impacto Ambiental o Calificación Ambiental favorable, en su caso.

- En el supuesto de actividades exentas de autorización (las especificadas en el articulo 8 del Decreto 83/1999 (BOCM 14/06/1999), estas deberán solicitar la inscripción en el Registro de Productores de Residuos Biosanitarios y Citotóxicos, si bien no estarán obligados a presentar el

Plan de Ordenación de Residuos Biosanitarios y Citotóxicos.
AGRICULTURA

REGISTRO EXPLOTACIÓN GANADERA: PORCINO, OVINO, BOVINO, CAPRINO

Organismo: 
Dirección General de Agricultura / Servicio de Ganadería y Protección Animal.

Ronda de Atocha, 17. 6ª planta. 
Código Postal: 28012

Tfno: 91 580 16 00 / 05
Web: http://www.madrid.org/cs/Satellite?idConsejeria=1109266187242&idListConsj=1109265444710&c=CM_Agrupador_FP&pagename=ComunidadMadrid%2FEstructura&idOrganismo=1109266227129&pid=1109265444699&language=es&cid=1109266187242
Procedimiento: 
Solicitar la inscripción en el Registro en las delegaciones comarcales de Agricultura.

Documentación a presentar:

- Guía de Origen de los animales autorizada por un veterinario oficial.

- Licencia de Actividades Económico- Pecuarias del Ayuntamiento o Solicitud de Licencia.

Cuando se dispone de la Licencia Municipal, la autorización es inmediata.

AUTORIZACIÓN URBANÍSTICA PARA CONSTRUCCIONES E INSTALACIONES AGROPECUARIAS EN SUELO RÚSTICO

Organismo: 
Dirección General de Agricultura / Servicio de Desarrollo agrario

Dirección General de Agricultura / Servicio de Ganadería y Protección Animal.

Ronda de Atocha, 17. 6ª planta. 
Código Postal: 28012

Tfno: 91 580 16 00 / 05

Web: http://www.madrid.org/cs/Satellite?idConsejeria=1109266187242&idListConsj=1109265444710&c=CM_Agrupador_FP&pagename=ComunidadMadrid%2FEstructura&idOrganismo=1109266227129&pid=1109265444699&language=es&cid=1109266187242
Procedimiento: 
Conceder la autorización urbanística previa a la licencia municipal para realizar construcciones, instalaciones agropecuarias y / o viviendas en suelo rústico y en general toda instalación de carácter fijo.

La autorización urbanística previa, la determina la Comisión de Urbanismo de la

Consejería de Obras Públicas, Urbanismo y transportes, a propuesta de la Comisión de suelo no urbanizables.

Autorizaciones Urbanísticas para Construcciones e Instalaciones Agropecuarias en Suelo Rústico>>
Documentación que deben presentar:

- Descripción del objeto de la edificación. Descripción de la finca con información de propiedad, uso actual, linderos, superficie, referencias catastrales, servidumbres y cargas. Descripción de las edificaciones existentes, superficie y uso actual.

- Descripción de la edificación o instalación por la que se solicita la autorización (planos a escala 1 / 100).

- Descripción de las soluciones de acceso, abastecimientos y saneamientos.

- Situación de la finca en el plano de clasificación del suelo del Plan General de Ordenación Urbana o de las Normas Subsidiarias de Planeamiento municipal.

- Plano del Catastro Topográfico Parcelario de Rústica. 

- Certificación o nota simple del Registro de la Propiedad.

- Plan de explotación justificando la necesidad de la vivienda, en su caso.

